
CONSIDERANDO:

designación del Ca-Director Técnico.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica

,
"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

i
DISPOSICION N° 2 9 2 3

:Ministerio de Sa{Ufi
Secretaría de Pofítica5,
1?sguración e Institutos

}lJY'M)!'T

BUENOS AIRES, 2 8 MAR 20

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-000518-16-4 del Registro

de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TecnJIOgía

Médica (ANMAT); Y

I
Que la firma LABORATORIO ECZANE PHARMA S.A., solicita la

ha Jada

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto NO 1490/92 Y por el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciemb~e de

2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL IDE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO

~ CARABAL,

/L

10.- Desígnase a la Farmacéutica Señora MÓNICA Mr.BEL

Documento Nacional de Identidad N° 22.923.737, Matrícula



:Ministerio de Sa[ud
Secretaria de Pofítícas,
'RJ!gufación e Institutos

)lJV'M)l'T

.,
"2016-Añ, Del BI,enten"I, de la Deola,aclón de la lndependencla Nal/,nal'"

D1SPOSICION N°

Nacional N° 15.347, como Co-Directora Técnica de la firma

ECZANE PHARMA S.A., a partir del 08 de enero de 2016.

LABORATORIO

I
ARTÍCULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inform~ción

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíq~UeSe

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la preJente
I

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. cumdlido,

archívese.

Dr. ROBERTO LEOE
Sllbalimlnlstrador NacIonal

A.N.M: ..•..T.

ew

EXPEDIENTE NO1-0047-0000-000518-16-4

DISPOSICIÓN N°


	00000001
	00000002

